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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 29 febrero de 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva, presentada por EDUCAR EDITORES S.A., identificada 

con NIT No. 860.070.536-5 representada legalmente por el Señor JOSE RICARDO 

VEGA RUIZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.386.612, contra 

INSTITUCION EDUCATIVA AARON, identificada con Nit.900587417-1, la cual 

correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00540-

00, informándole que no fue subsanada en debida forma. Sírvase a proveer.  Soledad. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 29 de febrero de 2024.- 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 09 de noviembre de 2023 

notificado por estado del 10 de noviembre de 2023, se ordenó mantener en secretaria el 

presente proceso por el término de cinco (5) días. De la cual se recibió escrito de 

subsanación dentro del término legal establecido el 20 de Noviembre de 2023, pero el 

escrito contentivo de la subsanación no fue elaborado en debida forma, toda vez que, en el 

auto admisorio de la demanda, se solicitó expresamente al demandante que:  

 
“- Asimismo, se observa que revisada la factura No. 5115790 no se avizora no esta aceptada por la 
parte demandada.” 

 

De lo anterior es importante resaltar el apoderado judicial de la parte demandante, no 

subsanó de manera correcta de acuerdo a lo solicitado, por cuanto en su subsanación de la 

demanda, informó lo siguiente: 

 

- “Respecto, a la falta de aceptación del deudor en la factura No.5115790. Se indica a su 
despacho que, esta si cumple con los requisitos previstos en el Código de Comercio de 
haber sido recibida por el comprador. En este caso, el documento se compone en su 
integridad de dos páginas, de las cuales, la número uno esta signada en el espacio de firma 
de recibido. Dando así validez a la restante documental, sin que se presente conjetura o 
ambigüedad sobre su aceptación. Además, está expresamente señalada en la parte 
superior derecha de cada página a que, foliatura corresponde y cantidad, ejemplo: 1 de 2. 
En ese sentido, se solicita a su despacho tener en cuenta esta aclaración y admitir el titulo 

valor.”(cita textual) 

 

Que con lo informado con el apoderado judicial de la parte demandada, se logra determinar 

que la factura 5115790 en su página 1 de 1, tiene como valor de factura de $ 8.557.000.oo, 

y la página 2 de 2 tiene un valor de $ 11.741.000.oo, es decir, se presume estar frente a 2 

facturas diferentes.  

 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura 

del proceso especial de pertenencia reglamento en el Art. 372 CGP, Razones por las cuales 

el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P. por 

consiguiente. 

Procederá a su RECHAZO, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE 

 

1°. Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida por EDUCAR EDITORES S.A., 

identificada con NIT No. 860.070.536-5 representada legalmente por el Señor JOSE 

RICARDO VEGA RUIZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.386.612, contra 

INSTITUCION EDUCATIVA AARON, identificada con Nit.900587417-1, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la 

demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 
 

 

 

 

JH 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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